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ACTA 2/2026 COMISIÓN VALORACIÓN  
 

 

Siendo las 12:00 horas del día 5 de mayo de 2026 vía online a través de la 
plataforma Teams se reúnen: 

 

Presidente:  

- D. Julián Valero Vázquez, representante en RURABLE de la Federación de 6 
Agroalimentarias de la Comunidad Valenciana 

- Vocales:  

- M.ª Amparo Pardo Luján (representante de la Mancomunidad Hoya de Buñol 
y vicepresidenta en la Junta Directiva del GAL). 

- Dª Isabel Navarro Berlanga, representante en RURABLE de la representante de 
la Unió Llauradors y Ramaders. 

- Fernando Moya Muñoz (representante Asociación Territorio Bobal y vicesecre-
tario de la Junta Directiva del GAL) 

- Jose Luis Salón Pérez (Asociación PRIMUM BOBAL y presidente en la Junta Di-
rectiva del GAL).) 
 

Junto con: 

- Dª. Isabel Abad Moyano, representante de la Conselleria de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 

- Dª. Esther Arribas Haba, Gerente de RURABLE 

- Y Dª Cristina Herraiz Lizán, técnico de Rurable 

 

Éstos últimos con voz, pero sin voto, en base al artículo 15 de la Orden 5/2025, de 
28 de febrero de 2025, de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca. 
En este mismo artículo se señala que “Formará parte de dicha comisión la persona 
que ocupe la gerencia del GAL, que actuará como secretario, con voz, pero sin 
voto, por lo que éste indica que se debe iniciar la reunión en base al orden del día 
señalado”. 
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1. Motivos de abstención por alguna de las personas integrante de la Comi-
sión de Valoración, si los hubiera. 
 
Se informa a los miembros de la Comisión si hubiera alguno de expedientes, 

en los que deba de abstenerse en su votación, deben de abstenerse. 
 
 Ninguno de los asistentes tiene ninguna vinculación con la relación de ex-
pedientes a valorar. 

 

2. Revisión de los expedientes presentados en la primera ronda de con-
cesión de la ayuda LEADER a inversiones (líneas 1.1 a la creación de 
empresas no agrarias, línea 1.4 a la mejora de empresas no agrarias, 
línea 2 a la creación y mejora de empresas agroalimentarias y línea 3 a 
servicios básicos), cerrada el 16/06/2025 y enmarcada en la interven-
ción para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
en la línea 7119.02 «Ayuda para la ejecución de las operaciones con-
forme a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo». 

 
Exp: AGL/RURABL/2025/088: RAQUEL SOLA RUBIO. Tipo de ayuda: 1.1. CREACION EMPRESA. 
LOS PEDRONES(REQUENA) 

 Se revisa el informe de puntuación de 86 puntos.  Existe informe de elegibilidad y viabili-
dad positivo con una inversión total subvencionable de 155.593,37 euros con un porcen-
taje de ayuda del 58,88 % y una propuesta de ayuda de 100.00,00 euros, dividida las si-
guientes anualidades:  

2026  2027        2028 

100.000,00 0,00 0,00 
 

Se modifica las anualidades solicitadas por el beneficiario para adaptarlo al presupuesto 
concedido por anualidades para el grupo de acción local, por lo que las anualidades 
reflejadas en esta acta son las realizadas tras el ajuste, no las solicitadas por el beneficiario.  

Se aprueba por la comisión de valoración. 

 

Exp: AGL/RURABL/2025/100: ALOJAMIENTO TURÍSTICO FUENTE DE LA SOTERRAÑA ESPJ. Tipo 
de ayuda: 1.1. CREACION EMPRESA. HORTUNAS (REQUENA)    

 Se revisa el informe de puntuación de 73 puntos.  Existe informe de elegibilidad y viabili-
dad positivo con una inversión total subvencionable de 181.462,85 euros con un porcentaje 
de ayuda del 55,11 % y una propuesta de ayuda de 100.000,00 euros, dividida las siguientes 
anualidades:  

2026  2027        2028 

76.668,05 23.331,95 0,00 
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Se aprueba por la comisión de valoración. 

 

 

Exp: AGL/RURABL/2025/085: MARIA LORENA VELA IGLESIAS. Tipo de ayuda: 1.1. CREACION 
EMPRESA. COFRENTES. 

 

 Se revisa el informe de puntuación de 70 puntos.  Existe informe de elegibilidad y viabili-
dad positivo con una inversión total subvencionable de 137.931,73 euros con un porcentaje 
de ayuda del 65,00 % y una propuesta de ayuda de 89.655,63 euros, dividida las siguientes 
anualidades:  

2026  2027        2028 

89.655,63 0,00 0,00 

 

Se modifica las anualidades solicitadas por el beneficiario para adaptarlo al presupuesto 
concedido por anualidades para el grupo de acción local, por lo que las anualidades 
reflejadas en esta acta son las realizadas tras el ajuste, no las solicitadas por el beneficiario.  

Se aprueba por la comisión de valoración. 

 

Exp: AGL/RURABL/2025/103:  AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS. Tipo de ayuda:  3. Ayudas des-
tinadas a servicios básicos e infraestructuras en las zonas rurales. DOS AGUAS 

 

 Se revisa el informe de puntuación de 68 puntos.  Existe informe de elegibilidad y viabili-
dad positivo con una inversión total subvencionable de 378.384,13 euros con un porcentaje 
de ayuda del 26,43 % y una propuesta de ayuda de 100.000,00 euros, dividida las siguientes 
anualidades:  

2026  2027        2028 

0,00 75.000,00 25.000,00 

 

Se aprueba por la comisión de valoración. 

 

Restando un remante de la concesión total de 39.189,11 €, se procede a realizar una 
votación para decidir si el importe restante se deja para la tercera concesión o se pasa al 
siguiente beneficiario. 
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Por unanimidad de los componentes de la Comisión de Valoración se aprueba el que la 
dotación económica sea para el siguiente beneficiario por orden de puntuación. 

Se comunica al titular del expediente AGL/RURABL/2025/081 para que acepte o rechace la 
concesión parcial el día 06/05/2026 (nº registro GVTE2/2026/108195). El titular contesta 
a la comunicación el 14/05/2026 aceptando la concesión parcial.  

Exp: AGL/RURABL/2025/081: AYUNTAMIENTO DE CAUDETE DE LAS FUENTES: 3. Ayudas 
destinadas a servicios básicos e infraestructuras en las zonas rurales. CAUDETE DE LAS 
FUENTES 

 

 Se revisa el informe de puntuación de 62 puntos.  Existe informe de elegibilidad y 
viabilidad positivo con una inversión total subvencionable de 88.330,00 euros con un 
porcentaje de ayuda del 100,00 % y una propuesta de ayuda de 39.189,11 euros. Debido a 
que resulta en una concesión parcial, finalmente se concede en un 44,37% con un importe 
total de la ayuda de 39.189,11 euros, distribuida de la siguiente manera:  

2026  2027        2028 

7.837,82 15.675,64 15.675,64 

 

Se aprueba por la comisión de valoración. 

 

Supervisados los expedientes desistidos, con la conformidad de los asistentes en todos 
ellos, se procede a revisar la baremación de la puntuación el resto de expedientes 
presentados en la convocatoria 2025, la cual es la que se detalla en el Anexo II. 

Dado  que los expedientes presentados se acogen a las: líneas 1.1 a la creación de 
empresas no agrarias, línea 1.4 a la mejora de empresas no agrarias, línea 2 a la creación y 
mejora de empresas agroalimentarias y línea 3 a servicios básicos de ayuda del Anexo I de 
la Orden 5/2025, sus proyectos son acorde con lo establecido en la EDLP del Grupo de 
Acción Local y cumplen lo previsto en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de 
España (PEPAC) 2023-2027, en el ámbito de la Comunitat Valenciana y han presentado 
correctamente su documentación. 

 

 Se acuerda aprobar las puntuaciones por la comisión de valoración. 
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1. Aprobación del acta de la Comisión de Valoración 

 Se aprueba el acta por unanimidad de los asistentes. 

 

2. Ruegos y preguntas 

 

No habiendo más ruegos se levanta la sesión a las 14:00 horas del 5 de mayo de 2026. 

 

     Vº Bº El Presidente        La Secretaria 

 

 

 

D. Julián Valero Vázquez    Dª. Esther Arribas Haba 
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ANEXO,  ANTERIOR A LA COMISIÓN 
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ANEXO, POSTERIOR A LA COMISIÓN DE VALORACIÓN, DÓNDE SE VE MODIFICADO EL ANEXO II 
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